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LEY 9/2010, SU APLICACIÓN Y 

LA DEGRADACIÓN DE LA 

SEGURIDAD EN EL SERVICIO 

DE CONTROL DE TRÁNSITO 

AÉREO



El propósito de esta presentación es mostrar 
cómo la nueva legislación y sobre todo la forma 
de aplicación llevada a cabo por parte de AENA 
ha contribuido a la degradación de la seguridad 

en los Servicios de control de tránsito aéreo. 



Contenido
Å1.- Breve introducción al modelo de Reason

Å2.- Cultura de Seguridad y Cultura Honesta 
όάJustCultureέύ Ŝƴ Eurocontroly FAA

Å3.-Por qué la ley y su aplicación han permitido 
la degradación de la seguridad

Å4.- Breve exposición del soporte documental



MODELODEJAMESREASON. ELQUESOSUIZO.
El modelo elaboradopor el profesor JamesReason,
Catedrático Emérito de Psicología en las
Universidades de Manchester y Leicester
proporciona, entre otros, un análisis acerca de la
generaciónde erroresen lasorganizacionesy lo que
éstasdeben hacerparaimpedirlo. Ysugiereque rara
vez los accidentes proceden exclusivamente de
errores del personalde operaciones(operadoresde
primera línea) o son el resultado de fallas
importantes del equipo. En su lugar, los accidentes
procedende una interacciónentre unaseriede fallas
o puntos débiles (causas latentes) que están ya
presentesen el sistema. Enestemodeloestábasado
el sistema metodológico de análisis de sucesos
(SOAM)deEUROCONTROL.

Estas fallas diferidas tienen habitualmente su origen a nivel del encargado de 
adoptar decisiones, del órgano regulador o del administrador de la empresa, es 

decir, dependen de personas que están muy alejadas en el tiempo y en el 
espacio del suceso resultante. 



Posibles fallas latentes
Estado psicológico y cognitivo de los controladores aéreos debido a la 

imposición de condiciones laborales por la nueva ley:

- Aumento obligatorio de la jornada laboral en un 32%, muy por encima de la media europea,  con 

reducción de descansos. Impacto en la fatiga debido a JORNADAS DESPROPORCIONADAS.

- Variación unilateral de los horarios de entrada y salida. Disponibilidad geográfica a discreción de 
la empresa.

- Negación de permisos de lactancia, reducciones de jornada por guarda legal. Turnos forzosos 
notificados con menos de 1 hora. Imposible conciliación familiar.

- Desconocimiento absoluto de las remuneraciones salariales a percibir en futuro inmediato. 
Muchos ya en situación de no poder hacer frente a gastos corrientes. Reducción de hasta el 70% de los 
ingresos.

- Entorno amenazante y punitivo.

- Apertura a la privatización del sector. Incertidumbre.

- Retiro forzoso de los mayores de 57 años, verdaderos puntales del control aéreo en España.

- Publicación de turnos con 10 días (antes 3 meses). De nuevo imposible conciliación familiar.

- Cancelación de vacaciones estivales.

- Negación del derecho fundamental a la negociación colectiva, recogido en el Art. 37 de la CE, así 
como en el art. 28 de la Carta Fundamental de Derechos Europea.



Posibles fallas latentes
Estado psicológico y cognitivo de los controladores aéreos 
debido a la campaña de desprestigio por parte del 
Gobierno y directivos de AENA



Este entorno y ambiente laboral 
afecta por incertidumbre, 

estrés, desmotivación y fatigaa 
las condiciones psicológicas de 

los controladores aéreos, 
interfiriendo en el uso de sus 

capacidades cognitivas, 
(atención, concentración, 
procesamiento y toma de 
decisiones, entre otras)



La Ley 9/2010 establece en su artículo segundo

Posibles fallas latentes
Injerencias operativas de la dirección de 

Aena a través de personal no técnico o 

personal que lleva muchos años alejado 

de la frecuencia.



Posibles fallas latentes
Estemarconormativo ha dado lugar a que desdela
dirección de Aena se tomen decisionessin contar
con el criterio de los controladores o incluso
contraviniéndolo. Esto estáafectandoa la seguridad
de lasoperaciones.

También permite que criterios
de eficiencia y rentabilidad
económicase abran paso más
fácilmente a través de las
barrerasdeseguridad.


